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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. Mil. el Rey y la Reina 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s a l u d . 

Qobierno Civil 
Jefatura de Minas 

En el expediente de la mina t i tulada 
Mi Angelito, núm. 414, del término de 
Ribas, ha recaído un decreto que copia
do á la letra, dice así : 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 24 de J u n i o 
de 1868. y de acuerdo con lo informado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas, se 
deolara caduoado y sin onrso el expe
diente de registro Mi Angelita, núme
ro 414. 

Notifiquese al interesado esta resolu-
cióa, y pubiiquese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 15 de Abril de 1899.=E1 Go
bernador, Santiago de Liniers . 

Lo que de orden del Excmo. Sr. G o 
bernador, se hace público en este per ió
dico oficial, para el general conocimiento. 

Madrid -27 de Abril de 1899.=EI In 
quie ro Jefe del distrito, Federico Kuntz. 

83.—207. 

En el expediente de la mina titulada 
& Prodigio, núm. 403, del término de 
Villarejo de Sálvanos, ha recaído un d e -
°reto que copiado á la letra, dice as i : 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
e l &t't. 30 del Reglamento de 24 de Junio 
de 1868, y de acuerdo con lo informado 
P ° r e l 8 r . Ingeniero Jefo de Minas, se 
declara caducado y sin curso el expe
diente del legistro El Prodigo, uúine-
f 0 403. 

Molifiqúese al interesado esta reso
rción y pubiiquese en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Madrid 15 de Abril de 1899. = E l Go
bernador, Santiago de Liniers. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Go-
frnador, se hace público en este perió 

<uco oficial para el general conocimiento 

Madrid 27 de Abril de 1899.=El In 
geniero Jefe del distrito, Federico Kuntz. 

83 . -20(5 . 

En el expediente de la mina t i tu lada 
El Fénix núm. 424, del término de Ciem-
pozuelos, ha recaído un decreto que co
piado á la letra, dice asi: 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t . 30 del Reglamento de 24 de Junio 
de 1868, y de acuerdo con lo informado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas, se de
olara caducado y sin curso el expedien
te de registro El Fénix, núm. 424. 

Notifiquese al interesado esta resolu
ción y pubiiquese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 15 de Abril de 1899 = E I G o 
bernador , Santiago de Liniers . 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Go
bernador se hace público en este periódi
co oficial, para el general conocimiento. 

Madrid 27 de Abril de 1899.=E1 I n 
geniero Jefe del distri to, Federico 
Kuntz. 83. - 2 0 5 . 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 25 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 23 de 
Mayo próximo, alas tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de arroz que 
se considera necesario para los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 30 de Junio de 1900, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de una 
à cinco de la tarde, los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo, será 
el que quede fijado en el remate, no admi 
tiéndose proposición que exceda de óo cén
timos de peseta, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del lidiador y 
el resguardo de la lianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de ochocientas setenta y 
cuatro pesetas catorce céntimos en metálico ó 

su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del dia 
en que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma, el Contratista constituirá el 10 
por too del total importe objeto del contra
to, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 28 de Abril de 1899. = El Ofi 
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de . . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando á 
pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de arroz que se 
calcula necesario hasta 30 de Junio de 
1900 para el consumo en todos los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes al precio de . . . (expresado en letra) el 
kilogramo. • 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: = El Presidente, A. de Blas.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 

83.—216. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 25 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 23 
de Mayo próximo, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de cho
colate que se considera necesario para 
todos los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, hasta 30 de Junio de 1900, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una á cinco de la tarde, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de dos pesetas, 
ni fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 

el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de mil seiscientas noventa 
pesetas cuarenta céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique; como definitiva 
y en igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 
• Madrid 28 de Abril de i899 -=El OB-
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle de . . . , 

núm... , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de chocolate que 
se calcula necesario hasta 30 de Junio de 
1900 para el consumo en todos los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial, se 
compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de. . . (expresado en letra) el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme:=El Presidente, A.de Blas.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 

83.—217. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 25 del actual contratar en pú 
blica subasta, que tendrá efecto el dia 23 de 
Mayo próximo, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de car
bón de piedra que se considera necesario 
para los Hospitales provincial y de San 
Juan de Dios hasta 30 de Junio de 1900, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco de la tarde, ¡os días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico, será 
el que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de seis pe
setas, ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta. 
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El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12 . 0 , 
acompañando la cédula personal del licita-
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de quinientas cuarenta 
y cuatro pesetas cincuenta céntimos en me
tálico ó su equivalente en titulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifique; como de
finitiva y en igual forma, el Contratista cons
tituirá el 10 por too del total importe ob
jeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tarde del día ante
rior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 28 de Abril de i89Q .=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D . N. N.. que habita en. . . , calle de. . . , 

núm.... enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de carbón de pie
dra que se calcula necesario hasta 30 de 
Junio de 1900 para el consumo en los Hos
pitales provincial y de San Juan de Dios, 
se compromete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de. . . ("expresado en letra) el 
quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme:=El Presidente, A., de Blas.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 
83.—218. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 25 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
23 de Mayo próxim>, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de azúcar 
terciada que se considera necesaria para 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, hasta 30 de Junio de 1900, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde, los días no festivos ante
riores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de azúcar, 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta, ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali

dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de mil setenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cctización oficial del dia en 
que lo verifique; como definitiva y en igual 
forma,el Contratista constituirá el 10 por ico 
del total importe objeto del contrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y losen efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 28 de Abril de 1899.=E1 Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de . . . , 

número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan
do á pública subasta la Diputación provin
cial de Madrid el suministro de azúcar ter
ciada que se calcula necesaria hasta 30 de 
Junio de 1900 para el consumo en todos los 
Establecimientos provinciales de Beneficen
cia, se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones, al precio de.. . (expresado en le
tra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme:=El Presidente, A. de Blas.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 
83.—215. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Número 
del 

.-• rtoo 

Sesión de 23 de Abril de 1899. 

Señores que asist ieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnín.— 

Camina González.— Quiñones.—Orni-
11a.—Castillo (Vicepresidente) y B e l -
tráu (Presidente) . 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto do la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. I). Rufino Beltrán, (Vice 
presidente do la Comisión provincial) 
y con asistencia de los Sres . Dou An
drés Jurado de la Parra y i'on Bal 
tasar Hernández Briz, Médicos militar 
y civil respect ivamente , fué leída y 
aprobada e l acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisióu del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos do los mozos alistados y sorteados 
para el reemplazo del presente ano, 
obtuvo el rosultado s iguiente: 

Número 
del 

sorteo 
Reemplazo de 1899. 

Centro 
Manuel Díaz Fernández.—Toniendo en cuenta que por ol Exce lent í s i 

mo Sr. Capitán Señera] do este distrito, ha sido comprendido este 
mozo en el indulto de fecha 20 de Enero último, se l e re leva do la 
penalidad del art. 31 de la Lev, quedando clasificado como soldado 
útil. 

Emi l io Catalán Gañán.—Teniendo en cuenta que por ol Excmo. Sr. Ca
pitán General do este distrito, ha sido comprendido este mozo en e l 
iudulto de fecha 20 de Enero último, se le re leva de la penalidad 
del art. 31 de la Ley , quedando clasificado como excluido l e m p o -
ra lmenle por haber resultado inútil . 

Ramón Portillo Marcos . -Teu iendo en cuenta que por e l Excmo. Señor 
Capitán General de es te distrito, ha sido comprendido este mozo en 
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el iudulto de fecha 20 do Enero últ imo, se lo releva de la penalidad 
del art. 31 do la Ley, quedando clasificado como soldado útil. 

Juan Luis Fernández Serrano.—Teniendo en cuenta que por ol Exce
lentísimo Sr. Capitán General de este distrito, ha sido comprendido 
este mozo cu el indulto do fecha 20 de Enero últ imo, se le relova 
de la penalidad del art. 31 do la Ley, quedando clasificado útil con
dicional. 

Eduardo Moreno Rodríguez.—Teniendo e n cuenta que por el Exce
lentís imo Sr. Capitán General de este distrito, ha sido comprendido 
en el indulto de fecha 20 do Enero últ imo, se lo releva de la pena
lidad del art. 31 do la Loy, quedando clasificado como soldado útil. 

Mario Terán Sarasua.—Útil condicional. 
José María de la Torro García Rivero —Excluido como comprendido 

en el caso séptimo del art. 80 do la Ley. 
Luis Saus González.—Inútil Excluido totalmente como comprendido 

en el caso segundo del art. SO do la Ley . 
Eduardo Moltó Pérez.—Inútil Excluido temporalmente . 
Podro Gómez Sánchez.—Inútil . Excluido temporalmente . 
Emilio Delgado Marmol.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Loy. 
José Cerezo del Pozo.—Reconocido el hermano pendiente de cura

ción en el Hospital provincial. 
Vicente Joaquín Miranda del Monte.—Se le concodo un plazo de un 

mes para quo se preseute ante esta Comisión mixta á fin de ser 
reconocido. 

Máximo Chubo: ?rado.—Excluido corno comprendido en el caso sép
timo del art. 80 do la Ley. 

Miguel Coll Mas.—Talla: 1*552 mm. Inútil. Excluido totalmente como 
comprendido en el caso segundo del art. 80 do la Ley. 

Rafael Miñaro Alarcón.— Talla: 1*480 mm. Excluido totalmente como 
comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Ildefonso Rodríguez Carpintero.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Fel ipe Espinosa Ureña.—Soldado por hallarse sirviendo en ol Ejército 
como voluntario. 

Arquepliades González.—Soldado por haber renunciado á su e x c e p 
ción. 

Anastasio Archidoua Urda —Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pedro Hernández Saez.—Soldado condicional comprendido on el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Fernando Javaloyes Blanco.—Soldado por hallarse s irviendo en el 
Ejército como voluntario. 

Benito Benito Ayllóu.—Talla 1'524 mm. Excluido temporalmente. 
José Castro Puga.—Soldado condicional comprendido en el caso se 

gundo del art. 87 do la Ley. 
Faustino Fernández Galliuar.—Talla: 1*540 mm. Excluido temporal

mente. 
Joaquín Flores Turón.—Inútil . Excluido temporalmente . 
Ernesto Hernández Cardona.—Útil condicional. 
Eduardo Moreno de la Santa Cano.—Excluido como comprendido en 

el caso séptimo del art. 80 de la Ley. 
Pedro Pastor é Izaga.—Peudiente de ampliación del expodiente . 
Carlos Barutoll Power .—Exclu ido como comprendido en el caso sép

timo del art 80 de la Ley. 
Fernando Rodríguez Echevarría.—Soldado por hallarse sirviendo en 

el Ejército como voluntario. 
Gregorio Cabrero Diego.—Soldado por haber resultado útil. 
Jesús López Florez.—Talla 1*544 mm. Excluido temporalmente. 
Ramón Muñoz de Baeua y Gutiérrez Rabo do los Ríos.—Útil condi

cional. 
Antonio Lafueute Valestena.—Excluido como comprendido en e l caso 

séptimo del art. 80 de la Ley. 
Felipe Callejo Rejón.—Soldado con licional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Segundo Arjona Martínez —Oficíese al Sr. Director del Hospital pro

vincial á fin de que preseute á este mozo ante esta Comisión mixta 
cuando sea dado de alta. 

Victoriano Besteiro Estóvez.—Soldado por bailarse sirvieudo eu el 
Ejército como voluntario. 

Luis de Riquer y Díaz —Inútil . Excluido temporalmente . 
José Antero Gago Razan.— Soldado condicional comprendido on el caso 

cuarto del art. 87 de la Ley. 
Manuel Vega .—Se le concede un plazo de treinta días para justificar 

la excepción. 
Antonio Araujo Vorgara.—Excluido como comprendido en el caso sép

timo dol art. 80 de la Ley. 
Dionisio Ruiz de Sautayaua Bertrán.—Útil condicional. 
Tomás José Rodríguez Moran. - -Se le concede un plazo do treinta días 

para justificar su excepción. 
Martín Urosa Santos.—Excluido como coraprondido en el caso séptimo 

del art. 80 de la Ley. 
Francisco Casado Sanz.—Útil coudicioual. 
Dionisio Sastre Sanz —Talla: 1*508 rara. Excluido temporalmente. 
Gonzalo Benavento Fernáudez.—Útil condicional. 
Antonio Zabala Mediua.—Soldado por hallarse sirvieudo en e l Ejército 

como voluutario. 
Enrique Salvador Campos.—Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
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Eduardo Várela Arrieta.—Soldado por haber resultado útil. 
Ángel Alouso Garrido.—Soldado por haber resultado útil. 
Ricardo Orta Pinero.—Útil condicional. 
Juan Ruiz García.—Pendiente. 
Miguel Ripoll CarbonelL Pendiente de ampliación dol expediento. 
Alfredo Delgado Esteban.—Soldadocondicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Antonio do la Llata Monasterio.—Habiendo cumplido el padre de este 

mozo el precepto contenido en ol art. 33 de la Ley, consignando la 
suma do 2.000 pesetas, la Comisión declara al mozo soldado útil. 

Ricardo Venturas Marcet.—Inútil. Excluido totalmente como com
prendido en el caso segundo del art. 80 do ta Ley. 

Francisco Borren) Alvarez Meudizábal.—Excluido como comprendido 
en el caso séptimo del art. SO de la Loy . 

Pedro Bolo Berdaseo—Talla: l 'ólO mío. Excluido temporalmente. 
Alfredo Iutriago Vela.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Braulio Hernández.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Julio Cabezón Muñoz.—Soldado por haber obtenido la talla de 1 {550 

milímetros. 
Ángel Martín Marazuola.—Talla: 1*498 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Enrique Páramo Jaraba.—Talla: 1*470 mm. Excluido tetalrueute como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Aurelio Rodríguez Aller.—Excluido corno compreudido en el caso 

séptimo del art. 80 de la Ley. 
Cándido Fueutefría Auiseva.—Talla: 1*541 mm. Excluido temporal

mente. 
Joaquín Bertol Silva.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Antonio Guzmán Amarel le .—Talia: 1*480 mm. Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Lorenzo Trujillo Gutiérrez.—Excluido como compreudido en ol caso 

séptimo del art. 80 di* la Ley. 
José Algar Martínez.—Talla: 1*511 mm. Excluido temporalmente. 
Luis López Pacheco.—Talla: 1*509 mm. Soldado condicional compr-n-

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Hospicio 

Manuel Eslévez Peinado.— Inútil. Excluido temporalmente . 
Torcuato García Cruz.—Reconocido útil . 

Camina González.—Quiñones.—Orni-
11a.—Castillo, (Vicepresidente) y Bel -
trán (Presidente.) 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. b Rufino Beltrán (Vico-
presidente de la Comisión provincial), 
y con asistencia de losSres . í). Andrés 
Jurado do la Parra y D. Baltasar Her

nández Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
oí acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de s o l 
dados do los mozos alistados y sortea
dos para el reemplazo del presente 
ano, obtuvo el resultado siguiente-

Número 
<lol 

sorteo 

Hospital 

Antonio Salas lñi.ruez.—Talla: 1*585 mm. Reconocido útil. Soldado 
comprendido en el art. 31 do la Ley. 

Luis Marty García.—Soldado condicional compreudido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

Latina 

Manuel Hernández Cabrera.—Inútil . Excluido temporalmente. 

Audiencia 

Francisco Carrillo Díaz. —Inútil. Excluido temporalmente. 

Arganda 

Julián Orejón Badillo.—Soldado por haber resultado útil . 

Aranjuoz 

Mauuel .Manzano Moltó.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Villaconejos 

Jesús Bonavento Alvarez .—No habiéudoso justificado 
alegada, no ha lugar á la misma. 

Sebastián Benavente Raboso.—Saldado por no haber 
excepción. 

Léganos 

la excepción 

justificado su 

16 Agapito Prado Sautorcaz.—Soldado por habor resultado útil. 

Por el Sr. Secretario, á nombre do 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del Centro, quo ha 
concurrido en este «lía á verificar las 
operaciones del reclutamiento, si tenia 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento de lo 
Prevenido en el art. 129 del Reg la 
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante ol 

-̂ual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente , y en cumplimiento de 
lo que dispone el art, 124 de la Loy y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los iutei esados el 
derecho que les asiste de recurrir e n 

alzada ante el Ministerio «le la Gober
nación, si DO se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Rec lutamiento 

Ac'.o seguido la Comisión acordó 
declarar bieu incluido en el alistamien
to del distrito de Buenavista y actual 
reemplazo al mozo Saturniuo Llórente 
Torroba, cuya madre ha solicitado su 
exclusión por ser natural y subdito de 
la República Argentina. 

Se levantó la ses ión.=E1 P r e s i 
dente , Rufino Beltrán = El Secretario, 
Camilo Pozzi. 81.—134. 

Sesión de 24 de Abril 1899 
Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnín .— 
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Palacio 

Fernando Folgueiras.—Inútil . Excluido totalmente como comprendido 
en el caso segundo del art. 80 de la Loy. 

Auroliano García Gracia.—Oficioso al Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia á fin do que lo presento anto esta Comisión para ser reco
nocido y tallado. 

Arturo León Alvarez.—Excluido como comprendido en el caso séptimo 
del art. 80 de la Ley. 

Manuel José Sequeiro.—Útil condicional. 
Adolfo Gutiérrez González.—Excluido como comprendido eu el caso 

séptimo del art. 80 de ¡a Loy. 
Guillermo Sánchez Uribarri.—Excluido como comprendido en el caso 

séptimo del art. 80 de la Ley. 
Petronilo Encinas.—Inútil . Excluido temporalmente. 
José Ramas Serrano.—Talla: 1*520 mm. Excluido temporalmente. 
Florentino Tobarde Lara.—Talla: 1*480 mm. Excluido totalmeute 

como comprendido en el caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Manuel Martín Cardiel.—Útil condicional. 
Manuel Gil Caballero.—Talla: 1*52? mm. Excluido temporalmente. 
Ángel Cao López.—Soldado por hallarse sirviendo ou el Ejército como 

voluntario. 
Federico Morono Rodríguez.—Talla: 1*522 rara. Excluido temporal

mente. 
Calixto de Arribas Aguado.—Talla: 1*522 mm. Excluido temporal

mente. 
Vicente Pascual Palomo.—Talla T532 mm. Excluido temporalmente. 
Augel Aparicio Martín.—Útil condicional. 
Ramón Manuel Ortíz do Pinedo y Duro.—Inútil. Excluido temporal

mente. 
Mariano Esbri Fernández.—Útil condicional. 
Alejandro Tel Pérez.—Ulil condicional. 
Juan Antonio Celma Mayaus.—Excluido corao comprendido en el caso 

séptimo del art. 80 de la Ley . 
Antonio Lago Belmente.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Manuel Hernández Díaz.—Talla: T510 mm. Excluido temporalmente. 
Pedro Castejón Francisco.—Uli l condicional. 
Federico Fernández Tamarit.—Oficíese al Sr. Director do la Prisión 

Celular á flu de que cuando extiuga la condona esto mozo se sirva 
ponerlo á disposición del Sr . Teniente Alcalde del distrito de P a 
lacio. 

Joaquín Agustino Greciano.—Soldado por hallarse s irviendo en el 
Ejército como voluutario. 

Marcos Maseda Prieto .—Tal la: 1*512 mm. Excluido temporalmente . 
Martes Sánchez Moreno Rivalfo.—Inútil . Excluido temporalmente. 
José Menéndez Losilla —Soldado por hallarse sirviendo en el t^jército 

como voluntario. 
Antonio Lledó Can lela.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*567 

milímetros. 
Melchor Fernández Velasco.—Inúti l . Excluido temporalmente. 
Víctor Fonseca Román.—Inútil . Excluido totalmente corao comprendi

do en el caso segundo del art. 80 de la Ley. 
Ramón del Campo Fresno.—Útil condicional. 
Marcelino González Berrocal.—Talla: 1*538 mm. Excluido temporal

mente . 
Mariano Basabru Jiménez.—Pendiente . 
Julio Escaler Torres—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Marcelino Martín y Martín.—Instruyase expediento de prófugo. 
Vicente Ramos Rodríguez.—Soldado por haber resultado útil. 
Mafias Abelardo Sautos Elias —Inúti l . Excluido temporalmente. 
José María Pastrana Lara.—Soldado por hallarse sirviendo en e l Ejér

cito como voluutario. 
Ricardo Ferrari Ayora.—Excluido como comprendido en el caso s é p 

timo del ai t 80 do la Ley. 
Manuel Caudeira Serrano.—Pendiente. 
José María Mestie Losada—Soldado por haber resultado útil. 
Enrique Bascuñana García.—Talla: 1*544 mm. Excluido temporal

mente . 
Eugenio Andrés García.—Soldado por haber renunciado á su a l e g a 

ción do defecto físico. 
Luis Ovilo Membiela.— Útil condicional. 
Fernando Casares Sánchez.—Soldado por hallarse s irviendo eu el 

Ejército como voluntario. 
Feliciano Saiz Florez.— Talla: 1*477 rara. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Pedro Alieuza de la Rubia.—Inútil . Excluido temporalmente. 
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Miguel de Frutos Alarcóu.— Talla: 1'482 rom. Excluido totalmente 
como comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Lev. 

Enrique Díaz Jiménez—Úti l condicional. 
Francisco Guillen Gentico.—Instruyase expediente de prófugo. 
Modesto Casi l lo Domínguez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
1 rancisco Zubiaurri Otegui .—Úti l condicional. 
Luis Carrascosa Santamaría.—Talla: 1*542 rora. E x c l u s o temporal

mente. 
Mariano Castro Sobejano.—Instruyase expediente de prófugo. 
Alfonso Alonso Reinal.—Soldado por haber resultado útil . 
Vicente Calero Gómez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Sinforoso Martíu Justo.—Soldado por hallarse s irviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Emilio Solano Flacha.—Talla: 1'504 mm. Excluido temporalmente. 
Alírodo Hernández Robles —Talla: 1*546 mm. Reconocido inútil. E x 

cluido temporalmente. 
Leovig i ldo Muñoz Moreno.—Talla: 1*510 mm.Exclufdotemporalmente. 
José María Queipo de Llano Magaz.—Excluido como comprendido en 

el caso séptimo del art. 80 de la Ley. 
Ernesto Blanco García.—Útil condicional. 
Francisco Hoyos.—Soldado por haber resultado útil . 
Pascual Aguejo González.—Otlciese ai Excroo. Sr. Gobernador de esta 

provincia, á fin de que lo presente ante esta Comisión, para ser 
reconocido y tallado. 

Simón Nogués Añanos.—Excluido como comprendido on el caso sépti
mo del art. 80 de la Ley. 

José Sacristán de San Gil.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Antonio Suárez Sánchez.—Talla: 1*537 raro. Excluido temporalmente. 
Felipe Colina Vizcaíno.—Inútil . Exc lu ido totalmente como compren

dido en el caso segundo del art. 80 de la Ley . 
Francisco Sánchez Meneses.—Talla: 1*502 mm. Excluido temporal

mente . 
Eusebio Cruz Blasco.—Útil condicional. 
Manuel López Gallego.—Soldado por hallarse sirviendo eu el Ejército 

como voluntario. 
José Portell Gaucheguí.—Talla: 1*400 mm. Excluido totalmente como 

comprendido eu el caso tercero del art. 80 de la Ley . 
Antonio Carreras Remedios .—Excluido como comprendido en el caso 

séptimo del art. 80 de la Ley. 
Miguel Soler Ayala.—Soldado por haber resultado úti l . 
Miguol Palacios Cristóbal.—Soldado por hallarse s irviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Cándido Palacio de la Lastra.—Pendiente. 
Ánge l Alvarez y Alvarez.—Talla: 1*523 mm. Excluido temporalmente 
Luis Corona Bejarano.—Soldado por hal larse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
José Pérez Hervás .—Pendiente . 
José Rois .—Pendiente . 
Rodolfo Puente García.—Soldado por no haberse presentado á justifi

car su alegación. 
Francisco Pedro Castaño Rodríguez.—Talla: 1*535 mm. Excluido tem

poralmente. 
Ricardo López Soto. -Tal la 1*575 mm. Excluido temporalmente. 
Ánge l de Amayo Tortosa.—Talla: 1*500 mro. Inútil . Excluido tempo

ralmente. 
Eduardo Lara Laborda.—Soldado por hallarse sirviendo ou el Ejercí» 

to como voluntario. 
José Gutiérrez Manuel de Villeua.—Soldado por hallarse s irviendo en 

el Ejército como voluntario. 
José Carbó Fores .—Pendiente . 
Nicolás 3arcía Gaucedo.—Talla: 1*400 rom. Excluido totalmente come 

comprendido en el caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Elias Caballero Lagarrela.—Soldado por hallarse sirviendo eu el Ejér

cito como voluntario. 
Nicolás Salcedo Esteban.—Inútil . Excluido temporalmente. 
Alejandro León Gregorio.—Inútil . Excluido temporalmente. 
José García y García.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*750 

milímetros. 
Balbiuo Rojo y Rojo.—Soldado por haber resultado útil. 
Vicente Francos Pérez —Inúti l . Excluido temporalmente. 
José P l i ego Malley.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Francisco Burgos Aparicio.—Oficioso al distrito á fin de quo instruya 

el oportuno expediente do prófugo. 
José Duarte Martínez.—Excluido corno comprendido eu el caso sépti

mo del art, 80 do la Ley. 
Manual Olmedo Catalina.—Talla: 1*450 mm. Excluido totalmeute como 

comprendido en el caso tercero del art . 80 de la Ley. 
Antonio Carpeua Hernáudez.—Excluido como comprendido eu el caso 

séptimo del art. 80 do la Ley. 
Tomás Recaído Salas.—Uiil condicional. 
Antonio Seco Sánchez.—Excluido como comprendido eu e l caso s é p 

timo del art. 80 do la L-y . 
27(3 Antonio Sánchez —Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército como 

voluntario. 
277 Bruuo Justo Rivero Matoo.—Soldado por haber resultado útil. 
283 Luis Váz juez García.—Talla: 1'400 mm. Excluido totalmente como 

comprendido eu ol caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Fernando Fernández Luis .—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluutario. 
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Antonio Vázquez Oaletti.—Útil condicional. 
Fernando Mari fu Vilaplana.—Pendiente. 
Nicolás López Armas.—Soldado por hallarse sirviendo en e l Ejército 

como voluntario. 
Gaspar Pareja Espinosa —Útil condicional. 
Domingo Sanz Gala.—Reclámese liliacióu de este raozo que se halla 

sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Joaquín Pacheco Marcos.—Inútil . Excluido temporalmente. 
Angol Franzóu Lan ie l la—Tal la : 1*462 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley . 

Aranjuez 

Braulio de la Torre Ruiz.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Colmenar de Oreja 

Francisco de Pablos y del C?mpo.—Útil condicional. 

Velil la de San Antonio 
Mariano López Rosado.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 

Villaverde 

Jo9é Justo Herranz Navarro.—Se devue lve el expedieute nuevamente 
para su ampliación. 

Enrique Manuel Santiago Rojas.—Soldado por haber resultado útil . 
Higinio García Martín.—Soldado con licional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen 
tante del distrito de Palacio, que ha 
concurrido eu este día á verificar las 
operaciones del Reclutamiento, si t e 
nía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padres, herma
nos, e tc . , fueran las verdaderas per
sonas interesadas, eu cumplimiento 
de lo prevenido eu el art. 129 del Re
glamento , habiéndose contestado afir
mativamente por dicho representante 
el cual identificó ante la Comisión la 
personalidad de los interesados. 

Habiéndose ocupado la Comisióu 
en ol día de hoy de reconocimientos y 
medición de los mozos del distrito de 
Palacio, s iendo resueltos todos los ca 
sos de conformidad con el dictamen de 
los Facultativos y de los Sargentos ta
l ladores, no hubo necesidad de hacer 
la advertencia que previene el artícu
lo 130 de la Ley vigente de Recluta
miento, respecto á interponer recurso 
ante el Miuisterio de la Gobernación. 

Acto seguido la Comisión adoptó 
el s iguiente acuerdo: 

Quedar enterada de la comunica
ción del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito, dando cuenta de la 
Real orden designando al Médico Ma 
yor de Sanidad militar, D. Andrés 
Jurado de la Parra, para Vocal de la 
Comisión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia; dándose traslado de 
esta Real disposickm al interesado 

Se levautó la sesión.«=»El Presiden 
te, Rufino B e l t r á u . = El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

8 1 . - 1 3 5 . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n públ ica de Jvíadrid. 

285 

En el BOLETÍN OFICIAL correspondien
te al 5 de Abril , la J u n t a de Instrucción 
pública de mi presidenoia publicó la r e 
lación de las cantidades de oargo y da ta 
por atenciones de primera enseñanza 
hasta fin de Marzo último, y resultando 
varios pueblos deudores por este concep
to, he dispuesto l lamar la atención de los 
Alcaldes por medio de este circular para 
que, dentro del término de quince dia9, 
ingresen en la Caja especial de pr imera 
enseñanza las cantidades que resultan 

debiendo-, en la inteligencia de qne trans
currido dicho plazo procederé contra los 
morosos con arreglo A las facultades que 
me conoeden las leyes vigentes. 

Madrid 1.° de Mayo de 1899.=El Go-
bernador , Santiago de Liniers. 

ayuntamientos 
Madrid 

El Excmo Sefior Alcalde, en vista del 
parte dado por el Sr. Inspector de Con
sumos del Extrar radio , dando ouenta de 
haber abandonado el servicio los 
vigilantes núms. 32 y 94, Martín Castillo 
y José Pérez, cuya falta perjudica á 
los intereses Municipales, se ha servido 
por decreto de este dia declararlos ce
santes del expresado destino. 

Lo que en cumplimiento de lo pre 
venido en el ar t . 91 , párrafo 2.° del caso 
3.° de la vigente ley Electoral, se comu
nica al público para su conocimiento. 

Madrid 26 de Abril de 1899. =E1 
Secretario especial, Manuel Gil Lozano. 

83—219. 
Canencia 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el próximo año económi
co de 1899 á 1900, se halla terminado y 
expuesto al público por el término de 
quince días, para oír reclamaciones; en 
dicho período las presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento que es donde 
se halla de manifiesto referido padrón, 

cuyo plazo se contará desde este dia de 
la fecha. 

Lo que se anunoia al público para co
nocimiento del mismo y de los interesa
dos que en dicho padrón se hallan in
cluidos. 

Canencia á 21 de Abril de 1 8 9 9 . - E 1 

Alcalde, Marcos Hernauz. 
8 0 . - 1 1 9 . 

Cubanillaa de la Sierru 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa para el próximo año econóuiio° 
de 1899 1900, se halla terminado y expues
to al público on la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince di» 9 

para oir reclamaciones, pues pasadodioho 
plazo no se admitirá ninguna por j u 8 l f t 

que sea. 
Cabaoillas de la Sierra 18 de Abril da 
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jg99.=El Alcalde, Eulogio Espinosa .=E1 
Secretario, José Santos Pínula . 

80.—121. 
Collado Mediano 

El día 21 de Mayo venidero, de once 
a doce de su mañana , tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa, ante 
el Ayuntamiento, v P o r C l 8 Í s t c m a de pu
jas A la llana, la subasta de los derechos 
de consumos, sal, aguardientes , alcoho
les y licores, á venta libre, para todo cl 
ano de 180!> á 1000, no admitiéndose pro
posiciones que no cubran el tipo de 3.134 
pesetas 12 céntimos A que asciende la 
cuota del Tesoro, 3 por 100, recargo mu
nicipal, excepto en la sal, y 10 por 100 
del impuesto de guer ra sobre las cuotas 
del Tesoro. 

Para tomar par te en la subasta es ne
cesario consignar en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo de la subas
ta, en el acto de la misma. 

La fianza será de persona abonada con 
bienes raices á satisfacción del Ayun
tamiento. 

El pliego de condiciones se encuentra 
al públioo eu Secretaría. 

Collado Mediano 21 de Abril de 1899.= 
El Alcalde, Victoriano Bernaez .=Por su 
orden, El Secretario, Pedro Llamando. 

80.—109. 
Colmenar de l Ar royo 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este Municipio formado para el p r ó 
ximo año económico de 1899 á 1900, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oir reclamacio
nes, por término de quince días, á los 
efectos del ar t . 146 de la vigente ley Mu
nicipal. 

Colmenar del Arroyo á 22 de Abril de 
1899.=EI Alcalde, Mariano J u e z . 

82.—182. 
Gaseónos 

Este Ayuntamiento competentemente 
autorizado por la Superioridad, ha aco r 
dado tenga lugar en la Sala Consisto
rial del mismo el día 14 de Mayo próxi 
mo, á las doce de su mañana , la subasta 
de los artículos de consumos, de vino, 
aceite, aguardiente y carne, coa venta 
exclusiva; y los demás artículos que ex
presa lalnstrucción con venta l ibre, para 
el afio económico de 1899 á 1900, bajo los 
tipos y condiciones que expresa el pl ie
go de subasta que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria y lo estará en el acto 
de sus remates. 

Gascones á 22 de Abril de 1899.=E1 
Alcalde, Román Vargas . 

80.—111. 
Guadal ix de la Sierra 

El padrón de cédulas personales for
mado para el ejercioio próximo de 1899 
• 1900, se halla terminado y expuesto al 
Publico por término de quince días para 
0 l r reclamaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento: y una vez expirado dicho 
Plazo, no serán admitidas. 

Lo que se hace público por el presen-
t e Para conocimiento de los contr ibu
yentes y cumplir lo mandado por la su
perioridad y disposiciones vigentes en el 
Particular. 

Guadalix de la Sierra 15 de Abril de 
1%99.=E1 Alcalde, Tomás Gil. 

80.—120. 
Mirafioros do la Siorra 

ôr aouerdo del Ayuntamiento y aso
lados de esta villa, se arr iendan en con
ato los derechos á venta l ibre de los ra-

0 8 de consumos de la misma, du ran te 

el afio económico do 1899 á 1900, de las 
clases de carnes lanares , vacunas , ca 
br ias , de cerda, aceites y vinos de todas 
clases, v inagre , sidra, chacolí, a r roz , 
garbanzos y sus har inas , trigo y su9 h a 
rinas, cebada, centeno, mijo y sus hari 
ñas y los demás granos y legumbres 
secas y conservas vegetales, pescados 
de río y mar , sus escabeches y conservas, 
jabón duro y blando, carbón vegetal y 
hielo, sal común, aguardientes , alcoholes 
y licores, bajo la cnota de 11.860 pesetas 
75 céntimos, á saber: 5.919 por cuota del 
Tesoro; 5.173 por recargo municipal; 178 
pesetas 85 céntimos por el 3 por 100 de 
cobranza, conducción y entrega de fon
dos en la capital, y por últ imo, 591 pe
setas 90 céntimos por el 10 por 100 de 
impuesto de guer ra . 

Para su único remate está sefialado cl 
día 11 de Mayo próximo venidero, en la 
Casa Consistorial, previo toque de cam
pana , dando principio á las once de su 
mañana y terminando á las doce de la 
misma, por el sistema de pujas á la llana^ 
advirt iéndose que para tomar par te en la 
subasta es necesario haber consignado el 
5 por 100 del total de dichas sumas en las 
arcas de fondos municipales de esta villa 
ó en poder de la J u n t a de subasta en el 
mismo acto de oelebrarse ésta. 

Miradores de la Sierra , 23 de Abril 
de 1899.=E1 Alcalde, Desiderio Altoza
n o . = D . S. O. Rufino Osete. 

80.—114. 
Móstoles 

Cumpliendo lo consignado en las dis
posiciones vigentes, queda expuesto al 
público por quince días, contados desde 
esta fecha, el expediente do transferen
cia de 1.642 pesetas del ar t . l . ° , a r t . 6.° 
del presupuesto vigente al a r t . 3.° del 
propio capitulo, con destino á obras nece
sarias y urgentes en la cañer ía de la 
Fuente pública. 

Móstoles 26 de Abril 1899.= El Al
calde, Agustín Lorenzo 82.—183. 

Navas del Roy 
Se halla depositada en esta Alcaldía, 

por haber sido aprehendida en una siem
bra de la vecina de esta villa, Doña 
Agustina Velasoo, la caballería mayor 
que se expresará: é ignorándose á quien 
pueda pertenecer, he acordado se publ i -
qae el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, con el fin de que, por. los Alcal
des de los pueblos de esta provincia, se 
haga público, por si en alguno resul tara 
el dueño, y caso afirmativo, se presente 
ante mi Autoridad con la documentación 
necesaria y bastante á justificar el de
recho que le asiste sobre dicha caballe
ría, y dado el caso de que no resulte due
ño, se acordará lo que proceda, 

¿'eftas de la caballería 
Una potra castaña con lunares en el 

dorso y costillares, de alzada unas cinco 
cuartas , de dos y medio á tres años, y 
que ha estado her rada de las manos. 

Lo que hago público á los efectos pro
cedentes. 

Navas del Rey 25 de Abril de 1899.= 
El Alcalde accidental, Emilio Santos. 

81.—152. 
Pa tones 

El padrón de cédulas personales for
mado para el próximo ejercicio de 1899 
á 1900, se halla terminado y de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Patones 20 de Abril de 1899.=E1 Al
calde, Fi rmado. 80.—125. 

Prosnodi l las 
El padrón de cédulas personales de 

este término municipal para el ejercicio 
de 1899 á 1900, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para oir reclamaciones. 

Frc*ned¡llas20 de Abril de 1899.= 
El Alcalde, Ju l ián de la Plaza. 

80.—123. 
Torrojón do Velasco 

l lago saber: Qae el día 21 del próxi
mo mes de Mayo, á las once y media de 
la mañana , dará principio en la Sala de 
sesiones de este Ayuntamiento el acto de 
la subasta sobre arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos de todas las es
pecies, incluso la sal, alcoholes, aguar 
dientes y licores, para cl año eoonómico 
de 1899 á 1900, terminando á las dooe y 
inedia de la ta rde . 

Dicha subasta se hará por pujas á la 
llana, sirviendo de tipo para ella la can
tidad de 7.824 pesetas y 53 céntimos, im
porte de los cupos pa rda le s del Tesoro, 
3 por 100 de cobranza y conducción, 100 
por 100 do recargo municipal sobre el 
vino y aceite comunes forasteros y 10 por 
100 de impuesto de guerra sobre los cu
pos parciales. 

Para tomar par te en la subasta habrá 
de consignarse en el acto de ella el 5 por 
100 de dicho tipo, debiendo el que resul
te ser el mejor postor, prestar fianza en 
fincas ó dinero metálico, por la ouar ta 
parte de la cantidad á que ascienda el 
remate. 

Las demás oondiciones se hallan con
signadas en el correspondiente pliego 
que está de manifiesto en la Seorctaria de 
este Ayuntamiento. 

Torrejón de Velasco 19 de Abril de 
1899.=EI Alcalde, Ángel Martin. 

80.—103. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Juan de Caballos y Aviles, Coman

dante de infantería, Doctor en Derecho 
civil y canónico y J u e z instructor per
manente de la primera Región. 

Por el presente primero y único edicto 
se cita, llama y emplaza al soldado qne 
fué del segundo tercio de Voluntarios 
movilizados de la Habana, Martin Hipó
lito Andrcu, pa ra que en el término im
prorrogable de treinta días comparezca 
en este Juzgado , calle del Desengaño, 
número 22, principal , con objeto de pres
tar declaración en el expediente que se 
instruye para su ingreso en el Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos, como inuti l izado 
en campaña; apercibido que de no efec
tuarlo en el referido plazo, se le seguirán 
los perjuicios á que h a y a lugar. 

Madrid 20do Abril de 1899.=E1 Juez 
instructor, J u a n de Cabal los .=E1 Secre
torio, Tomás Bernaldo de Quirós. 

78—48 

D. J u a n de Ceballosy Aviles, Coman
dante de infantería, Doctor en Derecho 
oivil y canónico y Juez instructor pe r 
manente de esta Reglón y de las d i l igen
cias instruidas con objeto de comprobar 
las i rregularidades cometidas en la Co
mandancia de la Ouard ia oivil de la 
Habana denunciadas por el periódioo El 
Pais, en su número correspondiente al 
día 3 de Marzo del año actual . 

Haciendo uso de las facultades con-
oedidas por el Código de Justioia Militar, 
por el presente primero y único edicto 
se cita, llama y emplaza á los Guardias 
civiles que fueron de la referida Co
mandancia, José Iglesias Goy, José Rios 
Expósito, Vicente Tello Ponce, Felipe 
Pardo Pin y Manuel Redondo Sánchez, 
pa ra que en el término de 30 días im
prorrogables se presenten en este J u z g a 
do, calle del Desengaño, núm. 22, p r inc i 
pal, con objeto de ratificarse en la denun
cia que hicieron al Director del per iódi 
co El Pais y prestar declaración en las 
referidas diligencias; apercibidos que de 
no hacerlo en el referido plazo se les se
guirán los perjuicios á que haya lugar. 

Madrid 21 de Abril de 1899. = E l Juez 
instructor, J u a n de Cebal los .=El Seore-
tario, Tomás Bernaldo de Quirós. 

78—47 . 

D. Antonio Ordoñez Osorio, Teniente 
Coronel de infantería y Juez instructor 
de la Capitanía general de la pr imera 
Región. 

Hago saber: Que exhortado por un 
Juez instructor del regimiento infante
r ía de Sicilia, núm. 7, de la Plaza de San 
Sebastián, para diligenciar un interroga
torio en la persona del soldado J u a n 
Bautista Arroyo, que dice encontrarse en 
esta Plaza, é ignorándose por el actuario 
su domicilio, sin embargo de las diligen
cias pract icadas, se le cita por este medio 
pa ra que en el término de quince días , á 
contar desde la publicación del presente, 
comparezca ante este Juzgado , calle de 
Hita , núm. 6, piso tercero izquierda, á 
fin de que pueda tener lugar el acto de 
justicia, para que se le cita. 

Por lo tanto, en nombre de S. M. el 
REY (q. D. g.) , exhorto y requiero á to 
das las Autoridades asi civiles como m i 
litares y á los agentes de la policía jud i 
cial, para que pract iquen las más activas 
diligencias en busca del referido soldado 
J u a n Bautista Arroyo, cuyas señas 
se ignoran, y caso de que lo averigüen 
se s irvan notificarle esta citación dando 
conocimiento á este Juzgado . 

Y para la debida publ icidad de esta 
citación, insértese en la Gacela de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Madrid 17 de Abril de l899.=Antonio 
Ordoñez. = Por mandado de S. S. El Se 
cretario de esta causa, Alejandro Lóp .*z 
Fontana. 78.—50. 

D. José lscar Moreno, primer Teniente 
del regimiento infantería San Fernando , 
núm. 11, Juez instructor del expediente 
que por deseroión se instruye al tambor 
dé la cuar ta conpaflia del p r imer batallón 
de este regimiento, Hilario Eusebio B e r 
mejo. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al tambor Hilario Eusebio Bermejo, pa ra 
que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, del presente 
edicto, comparezca á mi presencia en el 
regimiento infantería San Fernando, 
núm. 11 y cuartel del Conde Duque, A 
responder á los cargos que le resultan 
del expediente que se le ins t ruye por la 
falta g rave de deserción. 

Dado en Madrid á 28 de Abril 1898.= 
José lsoar. 83.—346. 

D. Julio Piñal Aldaco, pr imer Tenien
te del batallón de Ferrocarri les y Juez 
instruotor nombrado para la continuación 
de las actuaciones que se siguen en 
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averiguación del paradero del soldado de 
la sexta compafiia del batal lónde F e r r o 

oarriles de Cuba, Valentín Alonso Rubio. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

al soldado del batallón de Ferrocarri les 
de Cuba, Valentín Aloso Rubio, hijo de 
Victoriano y de María, natural de Ceceda 
Oviedo, de oficio tabaquero, de veintiséis 
aflos de edad, do estado soltero, de pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular , color sano, frente espaciosa, 
aire bueno y producción buena, para que 
dentro del término de t reinta días á oon

tar desde el en que se publique esta re

quisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Montaña, ó ante 
l i Autoridad del punto en que se halle, 
en la inteligencia que de no hacerlo será 
deolarado en rebeldía: á la vez en nombre 
de S. M. el REY (q. D. g.), exhorto y re

quiero á todas las Autoridades, tanto ci

viles como militares y á los agentes de la 
policía judicial, para que pract iquen ac

tivas diligencias en busca del referido 
procesado Valentín Alonso Rubio, y en 
oaso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso con las seguridades convenien 
tes y á mi disposioión, pues asi lo tengo 
acordado en diligenoia de este día . Y pa

ra que tenga la publicidad debida, fíjese 
en los sitios de costumbre de esta Corte. 

Dado en Madrid á 29 de Marzo de 
de 1899.=Jul io Piñal . 

7 8 .  5 2 . 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Secoión i.* = L a Seoción 1. a de esta 
Audienoia, por su proveído fecha de hoy 
diotado en causa procedente del J u z g a 
do instructor del distrito de la Audiencia 
contra Ángel Dorado Ipola, sobre expen

dición de un billete falso, se ha servido 
señalar el día 10 de Mayo próximo, y 
hora de la una de su t a rde , para dar 
oomienzo á las sesiones del Juicio oral , 
ante el tribunal del Ju rado ; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo Da

niel Jo r ro Rodríguez, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezoa ante el expresado 
t r ibunal , que se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, Salcsas, 
haciéndole saber la obligación que tiene 
de ooncurrir á este primer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Abril de 1899.=El Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 
81.—15b'. 

8ección l . t t = L a Sección 1.* de esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy 
dictada en causa procedente del Juzga 
do instructur del distrito de la Audien

cia, contra Ángel Dorado Ipola, sobre 
expendición de un billete falso, se ha 
servido señalar el día 10 de Mayo próxi

mo, y hora de la una de su tarde, para 
dar oomienzo á las sesiones del Juicio 
oral, ante el tr ibunal del J u r a d o ; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes 
tigo Aniceto Hernández Sánchez, cuyo 
paradero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex

presado t r ibunal , que se halla estable

cido en el piso bajo del Palacio de J u s t i 

cia, Salesas, haciéndole saber la obliga

cióo que tiene de concurrir á este primer 
l lamamiento, bajo la m u h a de 5 á 50 pe 

setas . 

Madrid 25 de Abril de 1899.=El Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
8 1 .  1 5 7 . 

Secoión l . a = L a Secoión 1. a de esta 
Audienoia, por su proveído fecha de hoy 
dictado en causa procedente dol Juzgado 
instructor del distrito de la Latina, contra 
Aureliano Alzóla Ibáfiez, sobre hurto, 
se ha servido señalar el día 16 de Mayo 
próximo, y hora de las doce y media 
de su tarde, para dar comienzo á las se 

siones del Juicio oral, sin el tribunal del 
Ju rado ; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo D. Antonio Guillen To

rregrosa, c u j o paradero se ignora, oomo 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho día y hora compa

rezca ante el expresado t r ibunal , que se 
halla establecido en el piso bajo del Pala

cio de Just icia , Salesas, haciéndole saber 
la obligación^ que tiene de concurrir á 
este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1899.=E1 Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
82.—191. 

Secoión 1 . a = L a Sección 1. a de esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy 
dictado en causa procedente del J u z g a 

do instructor del distrito de la Latina \ 
contra Aureliano Alzóla Ibáñez, sobre hur

to, se ha servido señalar el día 16 de Ma

yo próximo y hora de las doce y media 
de su tarde para dar comienzo á las se 

siones del Juicio oral, sin el tribunal del 
Ju rado ; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite á la testigo Doña Antonia Antón 
Cayuela, cuyo paradero se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dioho día y hora com

parezca ante el expresado t r ibunal , que 
se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, Salegas, haciéndole 
saber la obligación que tiene de concu

rrir á este primer l lamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1899 = E 1 Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 
82.—190. 

Sección l a = L a Seoción 1. a de esta 
Audiencia, por su preveido fecha de hoy 
dictado en causa procedente del J u z g a 

do instructor del distrito de la Laiina 
contra Aureliano Alzóla Ibáñez, sobre 
hurto, se ha servido señalar el día 16 
de Mayo próximo y hora de las doce y 
media de su tarde para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, sin el tribu

nal del Jurado; y al propio tiempo ha dis

puesto se cite á la testigo Doña Pilar Ga

rrido Cambronero, cuyo paradero se ig

nora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado tri

bunal , que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas, ha

ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Abril do 189!>=E1 Ofi. 
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

82.—189. 

Sección l . * = L a Sección 1. a de esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy 
dictado en causa procedente del J u z g a 

do instructor del distrito de la Latina, 
contra Aureliauo Alzóla Ibáñez, sobre 
hurto, se ha servido señalar el día 16 de 
Mayo próximo, y hora de las doce y 
media de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral, sin el t r i 

bunal del Ju rado ; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo D. Sabino 
Alvarez Menéndez, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho 
día y hora comparezca ante el expre 

sado t r ibunal , que se halla estableoido 
en el piso bajo del Palaoio de Justicia, 
Salesas, haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla

mamiento, bajo la multa de 5 á 50pesetas. 
Madrid 26 de Abril de 1899.=E1 Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
82.—192. 

Sección 1. a—La Sección 1. a de esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy, 
dictado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Latina, con

tra Aureliano Alzóla Ibáñez, sobre hurto, 
se ha servido señalar el día 16 de Mayo 
próximo, y hora de las doce y media de 
su tarde, para dar comienzo á las sesio 
nes del Juicio oral , sin el tribunal del 
Ju rado , y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite á la testigo María Martínez Pa

oheco, cuyo paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, al o b 

jeto de que en dicho día y hora compa

rezca ante el expresado Tr ibuna l , que se 
halla establecido en el piso bajo del Pala

cio de Just icia , Salesas, haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer l lamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1899.=E1 Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
82.—188. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue

navista, de esta Corte,diotada en este día 
en expediente promovido por Doña Virgi

nia Ortíz y Trelles, de esta vecindad, sobre 
declaraoiónde herederos de su esposo Don 
Camilo Arias Estrasi, se anuncia por el 
presente la muerte abintestato de este úl

timo, el cual era natural de la Coruña, de 
setenta aflo3de edad, casado, militar, ve

oino deesia Corte, donde falleció el día 1 0 

de Febrero de 189S, y se llama á cuantas 
personas se orean con dereoho á la heren 
cia del mismo, para quedent rodel término 
de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas 
taños, núm. I, reclamándola en debida 
forma; haciéndose presente, que hasta el 
día solo se presenta reclamando la heren

cia su viuda, la mencionada Doña Virgi

nia Ortiz, toda vez que el D. Camilo ha 
fallecido sin dejar desoendientes ni a s 

cendientes; y con apercibimiento á aque • 
lias que de no compareoer, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 29 de Abril 1899 = 
Manuel del Val l e .=E l Actuario, José 
Dalmau. 102—P. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martin y Ruiz. Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla

zo á Abelardo Mingo, vecino que ha sido 
de esta Corte, en la calle de Silva, nú

mero 12, priucipal izquierda, y cuyo do

micilio y paradero actual se ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Ma ¡rid y 
BOLETÍN OFICIAL, comparezoa en mi sala 
audiencia sita en el Palacio de los Juzga

dos, calle del General Castaños, con el 

objeto de que responda de los cargos qn e 

le resultan en la causa que se le sigue

apercibido que de no verificarlo, serado 
clarado rebelde y le parará el perjuioi 0 

á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 4 

todas las Autoridades, y ordeno a \ 0 $ 

agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado 
cuyas señas personales se ignoran, y e n 

el caso de ser habido lo pongan á mi día

posición en este J u / g a d o . 
Madrid 14 de Abril de 1899.=Euse 

bio Martin y R u i z . = E l Escribano, Licen

ciado Pedro Taracena . H¿.~ 197. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín 
J u e z de primera instancia y de instruc

ción del distrito de la Universidad de es

ta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á un individuo cochero de oficio, conoci

do ñor el apodo de El Breva, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gacela de Madrid, com

parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de recibirle 
declaración en oausa que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la p dieia judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales y demás circunstancias 
se ignoran, y en ei caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición á los efectos arri

ba expresados. 
Madrid 21 de Abril de 1899.—José 

Sebastián Méndez = P o r mi compañero 
Sr. Moreno, El Escribano, Fermín Suárez 
y J iménez. 7 9 .  8 9 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instrucción de este Real Sitio y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za al sujuo que dice l lamarse Antonio 
Muñoz Hernández, y ser soldado repa

triado del batallón de Ferrocarri les, de 
estatura regular , bigote negro, delgado, 
traje negro y boina, el cual se fugó entre 
las estaciones de Santa María y Navas 
del Marqués, del tren que salió de la Cor

to por la linea del Norte á las ocho y cin

cuenta y cinco minutos de la uoche del 
día 18 de los corrientes, al ser detenido 
y maniatado por la Guardia civil por ha

ber robado ó hurtado 900 pesetas en bi

lletes del Banco de España, al viajero 
Fermín Pérez Cuche, y cuyo actual pa

radero y demás circunstancias persona

les se ignoran, para que en el término ce 
diez días comparezca en este Juzgado o e 

instrucción para su ingreso en la Cároel 
de este part ido, por haberse decretado su 
detención por auto de esta fecha. 

Al propio tiempo, ruego y encargo * 
todas las Autoridades, asi civiles соШ° 
militares y ordeno á los agentes de 1* 
policía judicial , procedan á labuecAy 
captura de dicho sujeto, y caso de ser ha

bido lo pongan á mi disposición en la C№ 
cel de este part ido en clase de detenido 
y con las seguridades convenientes. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 20 de Abril de 1 8 9 9 . = C r l " 
santo Posada .=El Escribano, Gonzalo 
Moreno. 79—У 1

Escuela Tipolitogruflca del Hospicio 
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